
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300000325 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300000325, en fecha 10 de enero de 2025 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

 
       “Se solicita la siguiente información de la oficina general del IEES no consejos: 

1. Presupuesto y plantilla autorizada con nombre de puesto, sueldo, periodo y número de plazas en 2024. 
2. En su estructura hay categorías que ganaron el salario mínimo en 2024? 
3. En 2024 en México se incrementó el salario mínimo un 20% en el IEES se incrementaron los sueldos en 2024 

en relación al 2023? 
4. Si la respuesta a la pregunta anterior es SI, mencione que porcentaje fue para cada categoría o puesto y el 

motivo explicado detalladamente por el cual se consideró dicho incremento. 
5. Relacione los sueldos o plantilla, puesto por puesto, de 2023 y como quedaron en 2024. 
6. El personal del IEES en 2024 tuvo prestaciones adicionales al sueldo ya sea en dinero o en especie? 
7. Si la respuesta anterior es SI, relacione éstas en cada puesto en el mes en el que se tuvieron. 
8. Presupuesto y plantilla autorizada con nombre de puesto, sueldo, periodo y número de plazas para 2025. 
9. En su estructura hay categorías que ganarán el salario mínimo en 2025? 
10. En 2025 en México el incremento al salario mínimo es de 12%, en el IEES se incrementaron o se 

incrementarán los sueldos en 2025 en relación al 2024? 
11. Si la respuesta a la pregunta anterior es SI, mencione que porcentaje fue para cada categoría o puesto y el 

motivo explicado detalladamente por el cual se consideró dicho incremento. 
12. Relacione los sueldos o plantilla, puesto por puesto, de 2024 y como quedaron para 2025. 
13. El personal del IEES en 2025 tendrá prestaciones adicionales al sueldo ya sea en dinero o en especie? 
14. Si la respuesta anterior es SI, relacione éstas en cada puesto en el mes en el que se tendrán.” 
 

 

Al respecto, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos 

de la Coordinación de Administración, se desprende lo siguiente: 

 

• Punto 1. Se anexa archivo en formato PDF con el presupuesto 2024 (Anexo 1) y 
plantilla autorizada para el ejercicio 2024. (Anexo 2). 

• Punto 2. La respuesta es No. 
• Punto 3. La respuesta es Si. 
• Punto 4. La actualización salarial para el ejercicio 2024 de todos los puestos fue de 

5%, lo cual estaba contemplado en el Presupuesto de dicho ejercicio. Así mismo 
los cargos de Coordinación de Participación Ciudadana, Coordinación de 
Organización Electoral, Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Asistencia Técnica de Participación Ciudadana y Asistencia Técnica de 
Organización Electoral, todos ellos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SPEN) obtuvieron la Titularidad, y por ende, la obtención del Rango “A” en la 
estructura del SPEN de este organismos público local, lo cual consiste en un 
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sueldo bruto acorde a las percepciones de cada puesto, así como la reclasificación 
de su salario, resultado de la obtención anteriormente mencionada, de 
conformidad con el programa. El monto a pagar por concepto de Promoción en 
rango equivale a $1,950.00 (Mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N) brutos 
mensuales a quienes ocupan cargo de Coordinación y de $1,300.00 (Mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.) a quienes ocupan cargo de Asistencia Técnica.  

• Punto 5. Se anexa archivo en formato PDF con los puestos y sueldos de los 
ejercicios 2023 y 2024 (Anexo 3). 

• Punto 6. La respuesta es Si. 
• Punto 7. Se anexa archivo en formato PDF (Anexo 4) con las prestacionales 

adicionales que tuvo el personal del IEES, así mismo se le informa que adicional a 
las del formato anexo, se tiene la prestación de un seguro de vida institucional 
para todo el personal y un apoyo económico en caso de fallecimiento de padres, 
hijos o cónyuges del personal, con excepción de las y los Titulares de los órganos.   

• Punto 8. Se anexa archivo en formato PDF con el presupuesto 2025 (Anexo 5) y 
plantilla autorizada para el ejercicio 2025. (Anexo 6). 

• Punto 9. La respuesta es No.  
• Punto 10. La respuesta es Si. 
• Punto 11. La actualización salarial para todos los puestos fue del 5%, excepto los 

puestos de Auxiliar de Servicios con un 20% y la homologación del Titular del 
Órgano Interno de Control al puesto de la Coordinación de Administración, en 
relación a los puestos de auxiliar de servicios se consideró que los incrementos al 
salario mínimo autorizados por la Comisión Nacional para los Salarios mínimos ya 
han alcanzado a los salarios autorizados por este órgano electoral para este 
personal, en relación a la homologación al Titular del Órgano Interno de Control se 
da toda vez que derivado de las reformas constitucionales que se han dado del 
2017 a la fecha, como las relativas al Sistema Nacional Anticorrupción y en lo 
local, produjeron nuevas facultades a los Órganos Internos de Control y por ende a 
sus Titulares. Lo anterior está contemplado en el Presupuesto de dicho ejercicio. 

• Punto 12. Se anexa archivo en formato PDF con los puestos y sueldos de los 
ejercicios 2024 y 2025 (Anexo 7). 

• Punto 13. La respuesta es Si. 
• Punto 14. Se tiene presupuestado lo siguiente: prima vacacional en julio y 

diciembre, aguinaldo en diciembre y una compensación en mayo. Adicionalmente 
para personal del SPEN: estímulo por única ocasión a 3 personas (1 Coordinación 
y 2 Asistencias) que obtenga Titularidad, reclasificación de sueldo de 3 miembros 
del SPEN (1 Coordinación y 2 Asistencias Técnicas) promoción en rango por 
obtención de titularidad, entrega de incentivos por rendimiento a 2 miembros del 
SPEN, entrega de obtención de grado académico a 1 miembro del SPEN.  
 

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 



 
 

 
 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 27 de enero de 2025. 

 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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